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con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden Eco/2489/2002,
de 3 de octubre B.O.E. 10-10-2002), el Secretario de Estado de Economía,
Luis de Guindos Jurado.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

13603 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA Empleo Quin-
ce, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 28 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
BBVA Empleo Quince, Fondo de Pensiones promovido por Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, S. A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada por
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del 13
de diciembre).

Concurriendo como Gestora Gestión de Previsión y Pensiones E.G.F.P.
S. A. (G0133) y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (D025) como
Depositaria, se constituyó el 14 de febrero de 2003 el citado Fondo de
Pensiones, constando su presentación ante el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la 0.inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Quince, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre
de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

13604 RESOLUCIÓN de 29 abril de 2003, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA Empleo Doce,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 28 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
BBVA Empleo Doce, Fondo de Pensiones promovido por Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, S. A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada por
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del 13
de diciembre).

Concurriendo como Gestora Gestión de Previsión y Pensiones E.G.F.P.
S. A. (G0133) y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (D025) como
Depositaria, se constituyó el 14 de febrero de 2003 el citado Fondo de
Pensiones, constando su presentación ante el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de, BBVA Empleo Doce, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a)

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre
de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

13605 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA Empleo cator-
ce, fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 28 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
BBVA Empleo Catorce, Fondo de Pensiones promovido por Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, S. A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada por
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del 13
de diciembre).

Concurriendo como Gestora Gestión de Previsión y Pensiones E.G.F.P.
S. A. (G0133) y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (D025) como
Depositaria, se constituyó el 14 de febrero de 2003 el citado Fondo de
Pensiones, constando su presentación ante el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Catorce, Fondo de Pen-
siones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Sep-
tiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

13606 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
la sustitución de la Entidad Depositaria del Fondo, Fondo
Murcia VI, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 3 de septiembre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1.307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondo Mur-
cia VI, Fondo de Pensiones (F0643), concurriendo como Entidad Gestora,
Aseguradora Valenciana S.A de Seguros y Reaseguros (G0070) y Banco
de Murcia (D0155) como Entidad Depositaria.

La Comisión Promotora del Fondo, con fecha 16 de octubre de 2002,
acordó designar como nueva Entidad Depositaria a Caja de Ahorros de
Valencia Castellón y Alicante, Bancaja (D0006).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden Ministerial de 7 de
noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre), esta Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 14 de mayo de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

13607 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a RGA 14, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 31 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
RGA 14, Fondo de Pensiones promovido por Rural Vida de Seguros S.A.
de Seguros y Reaseguros, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del
13 de diciembre) .


